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          EL Honorable CONCEJO DELIBERANTE  

DE LA CIUDAD DE LAS VARILLAS  

SANCIONA CON FUERZA DE  

                             ORDENANZA 
 

Artículo 1: Declarense extinguidas las obligaciones emergentes del Sistema 

Municipal de Vivienda correspondientes a el/la/los simuvista(s) Sra.Bibiana Teresa 

RICARDO de FIORA,DNI.Nº12.288.107,que se encontraban garantizadas mediante 

Cesión de Boleto Privado de Compraventa establecido en el convenio privado 
firmado por las partes con fecha  quince de Julio de  un mil novecientos noventa y 

siete,y en consecuencia,transfiérase gratuitamente a favor de Bibiana Teresa 

RICARDO de FIORA el dominio pleno del inmueble que se describe a continuación: 

Una fracción de terreno con todas las mejoras que contiene  y que es parte de 

una mayor superficie,ubicada en el lugar denominado LAGUNA DE LA VACA, hoy 

ciudad de LAS VARILLAS, Pedanía Sacanta, Departamento San Justo, Provincia 

de Córdoba,que conforme al Plano de Mensura parcial y Subdivisión 

confeccionado por los Ingenieros Civiles Francisco CANTONI Matrícula Nro.5877 

y Omar I.RUBIOLO,Matrícula Nro.5889 y visado por la Dirección General de 

Catastro de esta Provincia de Córdoba en Expediente número 1320-0033-

86677/80,e 

inscripto bajo el Nro.84716 del Protocolo de Planos y Nro. 109909 del Protocolo 

de Planillas,y que se designa como LOTE ONCE  de la MANZANA CINCUENTA Y 

SIETE,que mide: veintiún metros de frente sobre calle Martín Fierro(Ruta 

Provincial Nro.13), por veintidos metros con dieciocho centímetros de fondo, lo 

que hace una superficie total de CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO METROS 

CUADRADOS con SETENTA Y OCHO CENTIMETROS CUADRADOS,y linda: al Nor-

Este, con calle Martín Fierro (Ruta Provincial Nº13);al Nor-Oeste,con la calle 

Sarmiento;al Sud-Este, con lote uno de Bibiana Ricardo de Fiora; y al Sud-

Oeste,con el lote diez de la misma manzana y subdivisión".-  

 

 

Artículo 2: Facúltese al P.E.M a disponer las medidas necesarias para el cumplimiento 
de lo dispuesto en el art'iculo anterior,siendo a cargo de(l)/los simuvista(s) la totalidad 
de los gastos que demande su  perfeccionamiento.- 
 

 

Artículo 3: Comuníquese,Publíquese,dese al Registro Municipal y Archívese.- 
 
 
 
 
 



 
 

ORDENANZA Nº 88/99 

 

FECHA DE SANCIÓN: 22/12/99 

 

PROMULGADA POR DECRETO Nº:..................CON FECHA:../../.. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 


